
CONSTANCIA: Mediante auto del 22/06/2023, proferido en el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR que cursa en este mismo Juzgado, promovido por JOSÉ ADAN IMBACHI 
LÓPEZ contra la aquí demandada (radicado al Nro. 2022-381), se decretó el embargo de 
remanentes o de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar a la 
demandada LIGIA LOZANO MOTTA dentro del presente expediente radicado al Nro. 
2020-00305.   
 
Santa Rosa de Cabal, 22 de junio de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintidós de junio de dos mil veintitrés 
 
 
 

Auto Interlocutorio Nº1848 
Radicado Nº66682-40-03-002-2019-00174-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA 
LUZ AMANDA GIRALDO GIRALDO Vs LIGIA LOZANO MOTTA 
 
 

 
Según lo informado en constancia secretarial, en la cual informan que dentro del 
proceso EJECUTIVO SINGULAR que cursa en este mismo Juzgado, promovido por 
JOSÉ ADAN IMBACHI LÓPEZ contra la aquí demandada (radicado al No. 2022-

00381), se decretó el embargo de remanentes o de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar a la demandada LIGIA LOZANO MOTTA dentro de la 
presente actuación, radicada al No. 2019-00174.   
 
Así la solicitud y revisado el expediente se observa que no obra petición en igual 
sentido, por lo que la medida pedida SURTE EFECTOS LEGALES a partir del 20 de 
junio de 2023, hora: 1:05 pm, de conformidad con el artículo 466 inciso 1° del C.G.P. 
 
Por Secretaría déjese la respectiva constancia secretarial acerca del surtimiento de la 
medida, en el expediente radicado al No. 2022-00381, que se encuentra en curso en 
este mismo Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 

Estado 107         // 

Del 23/06/2023 
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